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Dña. Susana Magro Andrade, Consejera Delegada, en nombre y representación de NUEVO 
ARPEGIO, S.A., según escritura de elevación a público de acuerdos sociales, de fecha 13 de 
noviembre de 2015 con n° de protocolo 2.063, autorizada por el Notario de Madrid D. Juan 
Carlos Caballeria Gómez. 

Vista la apertura y lectura de las Proposiciones económicas de las empresas admitidas en el 
procedimiento de adjudicación del contrato de obra "Rehabilitación de la Casa Consistorial", en el 
municipio de Valdetorres de Jarama. 

Visto el Informe del Jefe de Departamento, de fecha 12 de diciembre de 2016, sobre aplicación de 
los criterios para identificar valores anormales o desproporcionados en las ofertas económicas de 
las empresas admitidas, establecidos en el apartado 9.1 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Particulares, y que algunas ofertas económicas pueden ser consideradas anormales o 
desproporcionadas . 

ACUERDAN: 

Dar trámite de audiencia por un plazo de cinco dfas desde la notificación de la apertura de dicho 
trámite a las ofertas que, en principio, pueden ser consideradas anormales o desproporcionadas, y 
que son las que se relacionan a continuación, para que justifiquen los valores de su oferta y las 
razones y circunstancias en cuya virtud son susceptibles de ser efectivamente ejecutadas a 
satisfacción de NUEVO ARPEGIO,S.A. en los términos ofertados, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 9.1 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Particulares que rige la contratación de 
la referida obra . 

ABALDO COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIÓN, S.A. 
EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. 
EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L. 
OBRAS CONEDAVI, S.L.U. 

Madrid, a 12 de f7bre de 2016 

Por delegación, 

Concurso por Procedimiento Abierto con Criterio Único - Precio 
"Rehabilitación de la Casa Consistorial" en el municipio de Valdetorres de Jarama - Código: CN0811.159/03/01 /0 
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